
 
UNIVERSIDAD NACIONAL “SAN LUIS GONZAGA”  

RECTORADO 

RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 991-R-UNICA-2020 

 
Ica, 17 de agosto de 2020 

VISTO: 

 

 El Acuerdo del Consejo Universitario en Sesión Extraordinaria de fecha 13 de 

agosto de 2020. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, desarrolla sus actividades 

dentro de la autonomía de gobierno, académica, administrativa, normativa y económica, 

conforme lo establece el artículo 18 de la Constitución Política del Estado, en estricta 

concordancia con el artículo 8 de la Ley Universitaria Nº 30220; 

 

Que, mediante Resolución Nº 046-CEU-UNICA-2017 de fecha 02 de 

Setiembre del 2017, el Comité Electoral Universitario de la Universidad Nacional “San Luis 

Gonzaga”, proclamó al Dr. Anselmo Magallanes Carrillo como Rector de esta Casa Superior 

de Estudios, para el periodo comprendido entre el 02 de Setiembre del 2017 hasta el 01 de 

Setiembre del 2022; 

 

Que, con Resolución Nº 023-2017/SUNEDU-02-15-02 del 05 de Octubre de 

2017, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria – SUNEDU, a través 

de la Unidad de Registro de Grados y Títulos, procedió a la Inscripción de la firma del Dr. 

Anselmo Magallanes Carrillo en calidad de Rector de la Universidad Nacional “San Luis 

Gonzaga”, para el Registro de Firma de Autoridades Universitarias, instituciones y Escuelas 

de Educación Superior de la SUNEDU; para el periodo comprendido del 02 de Setiembre de 

2017 al 01 de Setiembre de 2020, evidenciando el error en la fecha del año de culminación del 

mandato (01 de setiembre 2020), donde la SUNEDU de oficio la rectifica, mediante 

Resolución Nº 027-2017/SUNEDU-02-15-02 debiendo decir: 01 de setiembre del 2022; 

 

Que, el inicio 5.14 del artículo 5 de la Ley Universitaria establece entre otros el 

principio El interés superior del estudiante; 

 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA se declaró la Emergencia 

Sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa (90) días calendario, y se dictaron medidas 

para la prevención y control para evitar la propagación del COVID-19; estableciendo en el 

numeral 2.1.2. del artículo 2 que el Ministerio de Educación disponga las medidas que 

correspondan para que las entidades públicas y privadas encargadas de brindar el 

servicio educativo, en todos sus niveles, posterguen o suspendan actividades; 
disponiéndose su prórroga por Decreto Supremo Nº 020-2020-SA a partir del 10 de junio de 

2020 hasta por un plazo de noventa (90) días calendario; 

 

Que, con Decreto de Urgencia N° 044-2020-PCM se declaró el Estado de 

Emergencia Nacional por el plazo de quince (15) días calendario, y se dispuso el aislamiento 
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social obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación 

a consecuencia del brote del COVID-19; donde su artículo 4° establece la limitación al 

ejercicio de derecho a la libertad de tránsito de las personas; quedando así precisado que la 

actividad académica administrativa en la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, se 

encuentra suspendida en cumplimiento al Decreto en mención; 

 

Que, asimismo, mediante Resolución Viceministerial Nº 081-2020-MINEDU 

se aprobó la Norma Técnica denominada “Disposiciones para la prevención, atención y 

monitoreo ante el Coronavirus (COVID-19) en universidades a nivel nacional”; además se 

dispuso, de manera excepcional, la postergación y/o suspensión del inicio de clases y 

actividades lectivas en las universidades públicas y privadas, las mismas que podrán iniciar a 

partir del 30 de marzo del 2020; 

 

Que, el artículo 1 de la Resolución Viceministerial Nº 084-2020-MINEDU 

dispone, excepcionalmente, con relación al servicio educativo que se realiza de forma 

presencial, correspondiente al año lectivo 2020 brindado por los Centros de Educación 

Técnico-Productiva e Institutos y Escuelas de Educación Superior públicos y privados, la 

suspensión de dicho servicio hasta el 3 de mayo de 2020; asimismo, el artículo 2 de la citada 

resolución dispone, de manera excepcional, la suspensión y/o postergación de las clases, 

actividades lectivas, culturales, artísticas y/o recreativas que se realizan de forma presencial 

en los locales de las sedes y filiales de las universidades públicas y privadas y escuelas de 

posgrado, hasta el 3 de mayo de 2020 inclusive; 

 

Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 085-2020-MINEDU se aprueba 

las “Orientaciones para la continuidad del servicio educativo superior universitario, en el 

marco de la emergencia sanitaria, a nivel nacional, dispuesta por el Decreto Supremo N° 008-

2020-SA"; 

 

Que, con Resolución del Consejo Directivo N° 039-2020-SUNEDU-CD se 

aprueba los “Criterios para la supervisión de la adaptación de la educación no presencial, con 

carácter excepcional, de las asignaturas por parte de universidades y escuelas de posgrado 

como consecuencia de las medidas para prevenir y controlar el COVID-19”; 

 

Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 087-2020-MINEDU se aprueba 

la Norma Técnica denominada “Orientaciones para el desarrollo del servicio educativo en los 

centros de educación técnico-productiva e institutos y escuelas de Educación Superior, en el 

marco de la emergencia sanitaria por Covid-19”; 

 

Que, el Decreto Legislativo N° 1465 tiene por objeto establecer disposiciones 

que garanticen la continuidad del servicio educativo en la educación básica y superior en 

todas sus modalidades, en el marco de las acciones preventivas y de control ante el riesgo de 

propagación del COVID-19. Para lo cual en su artículo 2.- aprueban disposiciones para 

facilitar el acceso a los servicios educativos no presenciales o remotos en el marco de la 

emergencia sanitaria por el COVID-19 y su artículo 3 autoriza las modificaciones 

presupuestarias en el nivel institucional, funcional y programático en el pliego Ministerio de 

Educación, Universidades Públicas y Gobiernos Regionales para el financiamiento de 

acciones necesarias para asegurar la continuidad del servicio educativo en el marco de las 

acciones preventivas ante el riesgo de propagación del COVID-19; 

 



R.R. N° 991-R-UNICA-2020 

17-8-2020, Pág. 3 

 
Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1496 en su Artículo 3 se dispone la 

modificación del artículo 47 de la Ley Universitaria Nº 30220, en los siguientes términos: 

“Artículo 47. Modalidades para la prestación del servicio educativo 

47.1  Las modalidades para la prestación del servicio educativo universitario tienen por objeto 

ampliar el acceso a la educación de calidad y adecuar la oferta universitaria a las 

diversas necesidades educativas. 

47.2  Las modalidades de estudio son las siguientes: 

47.2.1 Presencial. 

47.2.2 Semi-presencial. 

47.2.3 A distancia o no presencial. 

(…). 

Que, con Resolución Rectoral N° 630-R-UNICA-2020  de fecha 6 de mayo de 

2020, se aprueba el Plan de Actividades para la Continuidad del Servicio Educativo Superior 

Universitario - Ruta de Acción para el Inicio del Semestre 2020-1 de la Universidad Nacional 

“San Luis Gonzaga; 

 

Que, mediante Resolución Rectoral N° 867-R-UNICA-2020  de fecha 17 de 

julio de 2020, se determina que el Lunes 3 de agosto del año 2020, se iniciarán las actividades 

académicas no presenciales y semi presenciales del semestre académico 2020-I, en la 

Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”; 

 

Que, mediante Decreto Supremo N° 135-2020-PCM, se prorroga el Estado de 

Emergencia Nacional declarado mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, ampliado 

temporalmente mediante los Decretos Supremos N° 051-2020-PCM, N° 064-2020-PCM, N° 

075-2020-PCM y Nº 083-2020-PCM; y precisado o modificado por los Decretos Supremos 

N° 045-2020-PCM, Nº 046-2020-PCM, N° 051-2020-PCM, N° 053-2020-PCM, N° 057-

2020-PCM, N° 058-2020-PCM, N° 061-2020-PCM, N° 063-2020-PCM, N° 064-2020-PCM, 

N° 068-2020-PCM, N° 072-2020-PCM, Nº 083-2020-PCM, N° 094-2020-PCM, Nº 110-

2020-PCM, Nº 116-2020-PCM, Nº 117-2020-PCM y Nº 129-2020-PCM a partir del sábado 

01 de agosto de 2020 hasta el lunes 31 de agosto de 2020, por las graves circunstancias que 

afectan la vida de la Nación a consecuencia del COVID-19. 

Durante la presente prórroga del Estado de Emergencia Nacional queda restringido el 

ejercicio de los derechos constitucionales relativos a la libertad y la seguridad personales, la 

inviolabilidad del domicilio, y la libertad de reunión y de tránsito en el territorio 

comprendidos en los incisos 9, 11 y 12 del artículo 2 y en el inciso 24, apartado f del mismo 

artículo de la Constitución Política del Perú. 

 

Que, con Resolución Rectoral N° 948-R-UNICA-2020 de fecha 10 de agosto 

de 2020, se aprueba el REGLAMENTO DE EVALUACIÓN DE ASIGNATURAS NO 

PRESENCIALES Y SEMIPRESENCIALES EXCEPCIONAL PARA EL AÑO 

ACADÉMICO 2020 de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”; y mediante Resolución 

Rectoral N° 953-R-UNICA-2020 de fecha 11 de agosto de 2020 se aprueba los 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA ADAPTACIÓN NO PRESENCIAL DE 

PROCESOS ACADÉMICOS en la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”; 

 

Que, ante las adversidades generadas por el COVID 19 en el mundo, nuestro 

país generó políticas, estrategias y normativas con la finalidad de garantizar la continuidad del 

servicio educativo a nivel nacional en sus diferentes niveles; es por ello que la Universidad 

Nacional “San Luis Gonzaga” implementó su Sistema Integrado de Gestión Educativa 
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(SIGE), dictando oportunamente capacitaciones a sus docentes para el inicio de las clases no 

presenciales en todas sus carreras profesionales;  

 

Que, el Consejo Universitario en Sesión Extraordinaria de fecha 13 de agosto 

de 2020, analizó la primera semana de clases no presenciales en todas las facultades, donde 

sus miembros señalaron algunas dificultades para la adaptación de las clases no presenciales 

tanto para docentes como para los alumnos; es por ello que dentro de sus atribuciones 

acordaron de manera unánime otorgar flexibilidad para que se logre solucionar los problemas 

que se tiene en la plataforma; para las clases no presenciales en la Universidad Nacional “San 

Luis Gonzaga”; 

  

Estando al acuerdo del Consejo Universitario en Sesión Extraordinaria de 

fecha 13 de agosto de 2020 y en uso de las atribuciones conferidas al Señor Rector de la 

Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, por el artículo 62º de la Ley Universitaria Nº 

30220 y Estatuto Universitario.  

 

SE RESUELVE: 

 

Artículo 1°: OTORGAR, FLEXIBILIDAD en las asistencias de los estudiantes a las 

clases no presenciales en la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, 

durante el semestre académico 2020-I. 

 

Artículo 2°: DETERMINAR, que los Decanos de las Facultades de la Universidad 

Nacional “San Luis Gonzaga”, verifiquen la aplicación de lo señalado en el 

artículo 1 de la presente Resolución. 

 

Artículo 3º:  COMUNICAR la presente Resolución a las Facultades, y demás dependencias 

de la Universidad para su conocimiento y fines correspondientes. 

 

 Regístrese, comuníquese y cúmplase.  

 
 

 
 

 
 
 
 

Dr. ANSELMO MAGALLANES CARRILLO 
RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL “SAN 

LUIS GONZAGA” 

Dr. MANUEL JESUS DE LA CRUZ VILCA 
SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL “SAN LUIS GONZAGA” 


